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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE LOS CERRALBOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez informada 
favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General del 
Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2024.

La citada Cuenta General, junto con el informe de la Comisión Especial de Cuentas, quedará expuesta 
al público en la Secretaría del Ayuntamiento y en el tablón de anuncios municipal, por plazo de quince 
(15) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Toledo.

Durante dicho plazo y ocho días más, los interesados podrán examinar el expediente y formular 
por escrito las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas, de conformidad con la 
normativa vigente.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Los Cerralbos, 13 de febrero de 2026.-El Alcalde, Andrés Gómez García.
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